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Cuenca, enero 17 de 2018 

Señor 
José Alejandro Ugalde Jerves 
Ciudad 

Me es grato comunicarle que los socios de la compañía CENTRO COMERCIAL 
MAYORISTA CENCOMAY CÍA. LTDA., en Junta General Extraordinaria 

Universal, celebrada el 17 de Enero de 2018, le han designado a Usted como 
Presidente de la misma para un período de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan de la Ley y del Estatuto, entre ellos, 

presidir las sesiones de Junta General y reemplazar al Gerente General en 
caso de falta o impedimento de este. 

Tal Estatuto consta en la Escritura de Constitución de CENTRO COMERCIAL 

MAYORISTA CENCOMAY CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Público 

Octavo del cantón Cuenca con fecha 08 de abril del año 2008, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 244, el 07 
de mayo del año 2008.. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Por la atención que dará a la presente, 

Atentamente, 

  

Sr. José Alejandro Ugálde Jerves 
C.C. 0100226901 

2) Dir.: Av. Gil Ramírez Dávalos s-n y Pedregal >Telfs.: 2860282 - 2870396 -2809652 E> Fax: 2801010 

> E mail: cencomay0gmail.com Cuenca - Ecuador
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: Do 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: oo 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO COMERCIAL MAYORISTA CENCOMAY CIA. LTDA. 

“| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR /] UGALDE JERVES JOSE ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0100226901 > 

! CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

CC 

2. DATOSADICIONALES: - 
NO APLICA | ol 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
/ LA INVALIDA. LOS CA QUE SE) ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIP ÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE A(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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